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   Acta Sesión Ordinaria  
N° 136-2022 

Acta de Sesión Ordinaria N°136-2022, celebrada el día 1 de marzo del 2022. 
Lugar Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Distrito Lepanto. Hora 
5:15 P.M, con la presencia de los señores (as): 

Neftalí Brenes Castro  

 

Aliyuri Castro Villalobos  

Argentina del Roció Gutiérrez Toruño 

Keila Vega Carrillo  

 

Asume la propiedad en ausencia de 

la señora Luz Elena Chavarria.  

Concejal Propietaria 

Concejal Propietaria 

Asume la propiedad en ausencia de 

Gerardo Obando Rodriguez  

AUSENTES   

Luz Elena Chavarría Salazar 

Gerardo Obando Rodríguez 

Allan Manuel Barrios Mora 

Damaris Peralta Matarrita. 

Jose Rafael Alvarado Castro 

Freddy Fernández Morales 

Presidenta Municipal 

Concejal Propietario 

Concejal Suplente 

Concejal Suplente 

Concejal Suplente 

Síndico Suplente. 

Sra. Kattya Montero Arce, secretaria del Concejo………………………………. 
Sesión Trasmitida en vivo en la página Facebook del Concejo Municipal…… 
AGENDA………………………………………………………………………………………….  

ORACION……………………………………………………………………………. 

CAPITULO I. COMPROBACION DEL QUORUM, LECTURA Y 

APROBACION DE LA AGENDA………………………………………………. 

CAPITULO II. APROBACION DE ACTAS……………………………………. 

Acta ordinaria N°. 135-2022, celebrada el día   22 de febrero del 2022 

CAPITULO III. AUDIENCIA (AS)……………………………………………….  

CAPITULO IV. LECTURA DE CORRESPONDENCIA……………………… 

CAPITULO V. MOCIONES……………………………………………………… 

CAPITULO VI. INFORME DEL INTENDENTE, SEGUNDA SEMANA DEL 

MES………………………………………………………………………………… 

CAPITULO VII. COMISION……………………………………………………… 

CAPITULO VIII. ASUNTOS VARIOS…………………………………………… 
CAPITULO IX. INFORME DEL PRESIDENTE………………………………… 
CAPITULO X. ACUERDOS……………………………………………………… 
CAPITULO XI. CIERRE DE SESION 
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………………………………………………………………………………………. 
Oración. La realiza la señora Aliyuri Castro Villalobos  
CAPITULO I. COMPROBACION DEL QUORUM, LECTURA Y 

APROBACION DE LA AGENDA. 

En ausencia de la señora Luz Elena Chavarria Salazar, asume por 

mayor edad el Sr Neftalí Brenes Castro, somete a votación la agenda esta 

es aprobada con cuatro  votos,  Votan: Neftalí Brenes Castro, Aliyuri Castro 

Villalobos, Argentina del Roció Gutiérrez Toruño y asumiendo la propiedad 

Keila Vega Carrillo, en ausencia del señor Gerardo Obando Rodriguez.  

CAPITULO II. APROBACION DE ACTAS………………………………………. 

Sr Neftalí Brenes Castro,  somete a votación el acta Ordinaria No. 135-

2022, celebrada el día   22 de febrero del 2022, esta es aprobada con cuatro  

votos. Votan: Neftalí Brenes Castro, Argentina del Roció Gutiérrez Toruño y 

asumiendo la propiedad Keila Vega Carrillo, en ausencia del señor Gerardo 

Obando Rodríguez. 

CAPITULO III. AUDIENCIA (AS)…………………………………………………. 

Se recibe en audiencia a:   Laura Vásquez  Campos,  Promotora del IFAM, la cual 

se recibe en audiencia concedida para la explicación de En el marco del Sistema 
Nacional de Capacitación Municipal (SINACAM), dentro del cual forman parte tanto el 
IFAM como el Instituto de Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local - UNED, 
se establecen acciones estratégicas para la maximización de los recursos y la mejora en 
la atención a los gobiernos locales, desde las propias competencias. 
De esta manera, ambas instancias han elaborado una propuesta de formación y 
capacitación de forma conjunta, para la atención particular de los gobiernos locales de la 
Región Pacífico Central. Para lo cual, se requiere tener un primer acercamiento con todos 
los Concejos Municipales, en el que se pueda exponer tanto la propuesta como los servicios 
que ambas instituciones tenemos a disposición de los gobiernos locales, buscando 
ofrecer soluciones integrales a sus necesidades. 
Sra Geraldine Chávez, hay tres modulo, se dejaron en la municipalidad de 

Puntarenas, es material de este módulo primero Gestión de Desarrollo Distrital, 

modulo dos seria en mayo, es la confección de proyectos, modulo tres es rendición 

de cuentas, se desarrolla en el segundo semestre. 

Instituto de Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local, es un programa 

de la UNED, estamos ubicados en Jicaral Centro. 

Brinda información de los servicios, programa territorial,  Academia Municipal, 

Técnico en Gobernanza Territorial, Gestión de conocimientos, Participación 

Ciudadana, les invito ya que están al servicio de ustedes, se dan cursos virtuales o 

presenciales. La Academia Municipal es virtual es un proyecto innovador, se tiene 
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libre acceso a esta plataforma virtual, comentarios, en el momento que quieran 

acceder.  

Algunos cursos de oferta actual, cursos para candidaturas, y precandidaturas, 

procesos para los concejos de distritos, elementos de la planificación municipal, y 

cien días  de la autoridad local. Pueden ingresar hacerse un usuario. 

Recursos educativos, se pueden encontrar documentos, brinda el enlace para que se 

puedan entrar y navegar en la academia virtual.  
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CONSULTA 

Sra. Ana Patricia Brenes, agradece ya que fui concejal, agradecer a la UNED por 

brindar el edificio para recibir capacitaciones. 

Sra. Geraldine Chávez, en el 2018 estuvimos en un proceso de formación de 

Liderazgo y nos facilitaron el edificio. Fortalecimiento de  Administración Tributaria, 

estuvimos en ese momento con personas. Se hizo un proceso muy fuerte de la 

municipalidad de Puntarenas, asunto de procedimiento tributario. Estamos para el 

futuro y a ustedes por apoyarnos.  

El señor Presidente solicita hacer un receso de diez  
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Se recibe a la señora Laura Vázquez, Promotora del IFAM, explica lo que es el 

IFAM,  es un articulador, Impulsador y Empático, se da una capacitación cuando se 

da el inicio de cada gobierno. 

Somos un ámbito de trabajo, como hacemos eso?, tenemos cinco ejes estratégicos, 

Programa territorial, Academia Municipal, Técnico en Gobernanza territorial, Gestión 

Conocimiento, Participación Ciudadana, el IFAM tiene modalidades Pasantías, 

Asesorías Talleres y cursos, Seminario Virtuales. Hay ocasiones se dan servicios 

gratuitos y otros hay que hacer un cobro,  hay un sistema denominado INFINITO  

este sistema se creó pero vamos a brindar con un costo, financiamiento, 

capacitaciones, se hacen alianzas con la UNED, hay capacitaciones con el MOPT, 

GIZ. Soluciones de financiamiento, línea verde, son proyectos orientado al cambio 

climático, actualmente  la institución a echo mejoras, la institución tiene 23 millones 

en ejecución. 

Asistencia técnica, al fondo se ve el diseño que se hizo para un parque, se le brinda 

a la municipalidad, planos, estudio, es un servicio que se contrata al IFAM. 

Mejoras que se mejoran, plazos, tazas, para los proyectos que se desean desarrollar.  

Se pone un video que es el IFAM. 

Mejores condiciones  para financiar proyectos municipales, las municipalidades  

según sea se le puede dar este trato. En el caso de los concejos está en la taza de 

un 4% de interés, tasa variable y anual.  

Hacer desembolso de un 10% de giro cuando se requiere hacer la compra de un 

activo para iniciar el proyecto, se amplían los plazos. 

Periodo de gracia hasta 18 meses.  

Infinito, viene  a solucionar una serie de asuntos, el sistema que tienen no cumple. 

Pregunta si hay dudas. 

Sr Neftalí Brenes, la pregunta es, si nosotros  queremos comprar un recolector. 

Sra. Laura Vázquez, responde claro podemos asesorarlos en todo el proceso, 

valorar con la unidad encartada y hacer la gestión necesaria.  

Sr Neftalí Brenes agradece la participación. 

Sra. Laura Vázquez, agradece por el espacio.  

CAPITULO IV. LECTURA DE CORRESPONDENCIA………………………… 

Inciso a…………………………………………………………………………….. 
Se procede a leer carta enviada por Julio Cesar Aguirre Montero, Asistente  
Administrativo  Jicaral Sercoba. ASUNTO: Solicitud de cierre parcial de la 
calle que comprende del Centro Agrícola Cantonal de Jicaral,  hasta el 
redondel de toros, para el día  miércoles 2 de marzo del 2022, ya que se 
tiene partido a partir de las 3:00 p.m, Jicaral Sercoba y Saprissa. Una vez 
analizada se toma acuerdo. 
Inciso b…………………………………………………………………………….. 
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Se procede a leer carta enviada por  Amado Ruiz Cambronero, 
Administrador  ASADA Montaña Grande, e Isla Venado. Donde solicita 
audiencia para tratar el asunto de la situación con respecto al agua de Isla 
Venado, acuerdo tomado por el  Concejo, otorgamiento de servicios de agua 
potable.  Una vez analizada se toma acuerdo.  
Inciso c…………………………………………………………………………….. 
Se procede a leer oficio  GSC-005-2022, de fecha 28 de febrero del 2022,  
enviada por Dunia Morales Ramos, Encargada del resguardo de 
Expedientes de Recursos Humanos. ASUNTO: Referencia sobre el oficio 
SM-96-06-2022, sobre remisión de la solicitud de junta del comité deportivo 
de la Florida, en la que solicitan implementos deportivos, dicha solicitud se 
encuentra en la intendencia ya que la parte de deportes no es mi 
competencia y si  de la Intendencia Municipal. Una vez analizada se toma 
acuerdo. 
Inciso d…………………………………………………………………………….. 
Se procede a leer oficio OF-IM-104-2022.con fecha Jicaral, 01 de marzo del 
2022., enviada por José Francisco Rodríguez Johnson. Intendente 
Municipal. Dirigida  a los Señores. Concejo Municipal del Distrito de Lepanto. 
Literalmente dice así: Reciban un cordial saludo, esperando que se 
encuentren bien en sus labores diarias.  
La Fuerza Pública está implementando un Nuevo Modelo de Gestión 
Policial, el cual se compone de dos estrategias:  
1-Estrategia Policial Integral de Prevención para la Seguridad Publica 
"Sembremos Seguridad"  
2-Estrategia de Focalización del Servicio Policial por Nodos Demandantes. 
Dentro de los procedimientos de la Fuerza Pública  se debe presentar las 
estrategias a los gobiernos locales y crear mesas de articulación. 
Es por lo anterior que los invito a esta primera reunión a llevarse a cabo con 
la Jefatura Policial y los miembros del Gobierno Local. 
Día: jueves 03 de marzo del 2022 
Hora: 10:00am 
Lugar: Concejo Municipal de Lepanto 
Agradezco de antemano la importancia que se le dé a esta solicitud…) 
Una vez analizada se toma acuerdo. 
Inciso e…………………………………………………………………………….. 
Se procede a leer oficio GSC-005-2022, enviado por Dunia Morales 
Ramos, Encargada de Resguardo de  Expedientes de Recursos Humanos. 
ASUNTO: (…Me refiero al oficio SM-96-02-2022, sobre la reunión de la 
solicitud de junta del comité deportivo de la Florida, en la que solicitan 
implementos  deportivos, dicha solicitud se encuentra  en la Intendencia ya 
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que la parte de deportes no es mi competencia y si de la Intendencia…) 
Una vez analizada se toma acuerdo. 
Inciso f…………………………………………………………………………….. 
Se procede a leer correo  electrónico enviado por la Unidad Ejecutora y de 
Coordinación del MOPT,  denominado  Segundo Programa Red Vial 
Cantonal PRVC-II MOPT/BID, que impulsa el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, GIZ-International Servicios y Alianza, es un gusto saludarle y a 
la vez recordarles la invitación al Simposio Internacional gratuito: “Mejores 
prácticas en Modelos de Gobernanza Municipal para una Gestión 
Eficaz de Desarrollo de Largo Plazo”.   
El Simposio se llevará a cabo de manera virtual el próximo jueves 03 de 
marzo, en un horario de 8:00 am a 12:30 md, en la plataforma Zoom. Una 
vez analizada se toma acuerdo.  
 
Inciso g…………………………………………………………………………….. 
Se procede a leer correo firmado por  Gilbert  Adolfo Jimenez, Siles, 
Presidente de CD CONACAM,  se invitación  participar en el programa de 
capacitación y formación, gestión  de proyecto de desarrollo territorial,  en 
forma virtual, el dia  14 de marzo. Una vez analizada se toma acuerdo de 
retomar para la próxima sesión.  
CAPITULO V. MOCIONES………………………………………………………. 
ACUERDO No.1 
PRESENTADA POR: JOSE FRANCISCO RODIRGUEZ JOHNSON, 

INTENDENTE MUNICIPAL.  

CONSIDERANDO: Que en ocasión del periodo de Semana Santa, es 

necesario mantener las operaciones de la institución de modo que se 

mantenga la operatividad de la institución en la prestación de servicios, 

especialmente, la parte de la coordinación de infraestructura de obra 

pública. 

POR TANTO, MOCIONO PARA QUE: 

Se tome un acuerdo y poder publicar en el diario oficial la Gaceta el cierre 
de las oficinas durante los días  de semana Santa 11, 12,13 abril del 2022, 
retornando todos los servicios administrativos con normalidad el día lunes 18 
de abril del 2022. Los días  libres gozados serán aplicados a los saldos por 
vacaciones de cada funcionario. En el caso del servicio de infraestructura 
vial e Intendencia Municipal, quedarán laborando con normalidad, 
exceptuando los días feriados de ley.  
Basado en lo anterior se  ACUERDA con cuatro votos, acoger la moción 

presentada por la intendencia municipal. Votan: Neftalí Brenes Castro, 



 
                              
 
                              
                                         Acta ord.136-2022 

                             01 de marzo del 2022 
 
 
 

9 

Argentina del Roció Gutiérrez Toruño y asumiendo la propiedad Keila Vega 

Carrillo, en ausencia del señor Gerardo Obando Rodríguez. 

CAPITULO VI. INFORME DEL INTENDENTE, SEGUNDA SEMANA DEL 

MES………………………………………………………………………………… 

No hay  
CAPITULO VII. COMISION………………………………………………………. 

No hay. 
CAPITULO VIII. ASUNTOS VARIOS……………………………………………. 
No hay  
CAPITULO IX. INFORME DEL PRESIDENTE…………………………………. 
Sr Neftalí Brenes indica que no tenemos los presidentes no tenemos  
informe.  
CAPITULO X. ACUERDOS………………………………………………………. 
Inciso a…………………………………………………………………………….. 
ACUERDO N°. 2: El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, ACUERDA con 

cuatro votos, aprobar el cierre parcial de la calle que comprende del Centro 

Agrícola Cantonal de Jicaral, hasta el redondel de toros, para el día  

miércoles 02 de marzo del 2022, ya que se tiene partido a partir de las 3:00 

p.m, Jicaral Sercoba y Saprissa. ACUERDO APROBADO. Votan: Neftalí 

Brenes Castro, Argentina del Roció Gutiérrez Toruño y asumiendo la 

propiedad Keila Vega Carrillo, en ausencia del señor Gerardo Obando 

Rodriguez. 
Inciso b…………………………………………………………………………….. 
ACUERDO N°. 3: El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, ACUERDA con 

cuatro votos, aprobar recibir en audiencia al señor Amado Ruiz Cambronero, 

Administrador  ASADA Montaña Grande, e Isla Venado. ASUNTO 

Otorgamiento del servicio de agua para los vecinos de Isla Venado, para el 

día martes 08 de marzo del 2022 hora 5:15 p.m, se debe de cumplir los 

protocolos del Ministerio de Salud y uso de mascarilla. ACUERDO 

APROBADO. Votan: Neftalí Brenes Castro, Argentina del Roció Gutiérrez 

Toruño y asumiendo la propiedad Keila Vega Carrillo, en ausencia del señor 

Gerardo Obando Rodriguez. 
Inciso c…………………………………………………………………………….. 
ACUERDO N°. 4: El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 

consideración oficio  GSC-005-2022, de fecha 28 de febrero del 2022,  
enviada por Dunia Morales Ramos, Encargada del resguardo de 
Expedientes de Recursos Humanos. ASUNTO: Referencia sobre el oficio 
SM-96-06-2022, sobre remisión de la solicitud de junta del comité deportivo 
de la Florida, en la que solicitan implementos deportivos, dicha solicitud se 
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encuentra en la intendencia ya que la parte de deportes no es mi 
competencia y si  de la Intendencia Municipal.  
Basado en lo anterior se  ACUERDA con cuatro votos, dar conocido 

oficio  GSC-005-2022. ACUERDO APROBADO. Votan: Neftalí Brenes 

Castro, Argentina del Roció Gutiérrez Toruño y asumiendo la propiedad 

Keila Vega Carrillo, en ausencia del señor Gerardo Obando Rodríguez. 
Inciso d…………………………………………………………………………….. 
ACUERDO N°. 5: El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 

consideración OF-IM-104-2022.con fecha Jicaral, 01 de marzo del 2022, 
enviada por José Francisco Rodríguez Johnson. Intendente Municipal.  
La Fuerza Pública está implementando un Nuevo Modelo de Gestión 
Policial, el cual se compone de dos estrategias:  
1-Estrategia Policial Integral de Prevención para la Seguridad Publica 
"Sembremos Seguridad"  
2-Estrategia de Focalización del Servicio Policial por Nodos Demandantes. 
Dentro de los procedimientos de la Fuerza Pública  se debe presentar las 
estrategias a los gobiernos locales y crear mesas de articulación. Se invitan 
a la reunion el  jueves 03 de marzo del 2022, Hora: 10:00am, Lugar: 
Concejo Municipal de Lepanto 
Basado en lo anterior se  ACUERDA con cuatro votos, dar por conocido 

oficio OF-IM-104-2022, al mismo tiempo se indica que en representante del 

concejo será el señor Neftalí Brenes Castro. Votan: Neftalí Brenes Castro, 

Argentina del Roció Gutiérrez Toruño y asumiendo la propiedad Keila Vega 

Carrillo, en ausencia del señor Gerardo Obando Rodríguez. 

Inciso e…………………………………………………………………………….. 
ACUERDO N°. 6: El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 

consideración oficio GSC-005-2022, enviado por Dunia Morales Ramos, 
Encargada de Resguardo de  Expedientes de Recursos Humanos. 
ASUNTO: (…Me refiero al oficio SM-96-02-2022, sobre la reunión de la 
solicitud de junta del comité deportivo de la Florida, en la que solicitan 
implementos  deportivos, dicha solicitud se encuentra  en la Intendencia ya 
que la parte de deportes no es mi competencia y si de la Intendencia…)  
Basado en lo anterior se  ACUERDA con cuatro votos, dar por conocido 

oficio  GSC-005-2022. Votan: Neftalí Brenes Castro, Argentina del Roció 

Gutiérrez Toruño y asumiendo la propiedad Keila Vega Carrillo, en ausencia 

del señor Gerardo Obando Rodríguez. 

Inciso f…………………………………………………………………………….. 
ACUERDO N°. 7: El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 

consideración correo  electrónico enviado por la Unidad Ejecutora y de 
Coordinación del MOPT,  denominado  Segundo Programa Red Vial 
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Cantonal PRVC-II MOPT/BID, que impulsa el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, GIZ-International Servicios y Alianza, es un gusto saludarle y a 
la vez recordarles la invitación al Simposio Internacional gratuito: “Mejores 
prácticas en Modelos de Gobernanza Municipal para una Gestión 
Eficaz de Desarrollo de Largo Plazo”.   
El Simposio se llevará a cabo de manera virtual el próximo jueves 03 de 
marzo, en un horario de 8:00 am a 12:30 md, en la plataforma Zoom.  
Basado en lo anterior se ACUERDA con cuatro votos, dar por conocido 

invitación. Votan: Neftalí Brenes Castro, Argentina del Roció Gutiérrez 

Toruño y asumiendo la propiedad Keila Vega Carrillo, en ausencia del señor 

Gerardo Obando Rodríguez. 
Inciso g…………………………………………………………………………….. 
ACUERDO N°. 8: El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 

consideración correo firmado por  Gilbert  Adolfo Jimenez, Siles, Presidente 
de CD CONACAM,  se invitación  participar en el programa de capacitación 
y formación, gestión  de proyecto de desarrollo territorial,  en forma virtual, 
el día  14 de marzo en forma virtual. 
Basado en lo anterior se ACUERDA con cuatro votos, retomar invitación 

para la próxima sesión. Votan: Neftalí Brenes Castro, Argentina del Roció 

Gutiérrez Toruño y asumiendo la propiedad Keila Vega Carrillo, en ausencia 

del señor Gerardo Obando Rodríguez. 
CAPITULO XI. CIERRE DE SESION 
Al no haber más asuntos que tratar se cierra la sesión al ser las 6:30 p.m.  
 
  
 
 
     

      _____________________      SELLO       _____________________ 

                PRESIDENTE                                        SECRETARIA 

 

 

------------------------------------------UL----------------------------------------- 

 

 


